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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Proyectos Geotécnicos y Restructuración, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control.- Organo Interno de Control en 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades y Quejas. 

CIRCULAR No. ARQ/COMIMSA/1061/002/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
PROYECTOS GEOTECNICOS Y RESTRUCTURACION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria, y 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus reformas; 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número ARQ/28/2006  
de fecha 9-nueve de mayo de 2006-dos mil seis que se dictó en el expediente número SP-01/2006 mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Proyectos Geotécnicos y 
Restructuración, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Saltillo, Coah., a 12 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades y Quejas del Organo 
Interno de Control en Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., Guillermo del 
Bosque Flores.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Recubrimientos Coarso, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0855/2006.- Expediente RS/0043/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON RECUBRIMIENTOS 
COARSO, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
51 fracción IV y 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8  
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 67 fracción I 
punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0821/2006 de diez de mayo de dos mil seis, que se dictó  
en el expediente RS/0043/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a Recubrimientos Coarso, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicho contratista de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  
de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria  
la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 10 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Salvador Alberto Nassri 
Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR mediante la cual se hace del conocimiento de las dependencias, Procuraduría General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal 
o una entidad paraestatal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Woods Muebles para Oficina, S.A. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública. 

CIRCULAR 353/11/OIC/2006 

CIRCULAR MEDIANTE LA CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, FIDEICOMISOS EN LOS 
QUE EL FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS 
CON LA EMPRESA WOODS MUEBLES PARA OFICINA, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
Gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Mediante resolución de fecha cuatro de mayo de dos mil seis, dictada en el expediente número  
RP-033/2005 este Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, al resolver el recurso de 
revisión interpuesto por el representante legal de la empresa Woods Muebles para Oficina, S.A., confirmó en 
todos sus términos la sanción impuesta a la empresa promovente, consistente en inhabilitación por el plazo de 
tres meses para presentar propuestas o celebrar contrato alguno con las dependencias, Procuraduría General 
de la República y entidades de la Administración Pública Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las entidades federativas, relativos a 
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adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo total o parcial a fondos federales; sanción contenida en 
el oficio número 11/OIC/RS/0427/2006 del veintitrés de febrero de dos mil seis que fue hecha del 
conocimiento a través de la Circular 007/11/OIC/RS/2006 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de marzo de dos mil seis. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83 y 87 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 67 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública,  
se hace de su conocimiento que dicha empresa no puede participar en la presentación de propuestas, 
celebración de contratos y/o pedidos con las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una 
entidad paraestatal, así como a las entidades federativas, relativos a adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, con cargo total o parcial a fondos federales, por el plazo de dos meses cuatro días a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, a fin de 
cumplimentar la sanción de tres meses impuesta a dicha empresa mediante el oficio número 
11/OIC/RS/0427/2006 del veintitrés de febrero de dos mil seis, toda vez que de la fecha en que se publicó 
oficialmente la inhabilitación, al día en que se hizo del conocimiento de las citadas instituciones 
gubernamentales la suspensión otorgada por esta autoridad administrativa en el correspondiente recurso de 
revisión, transcurrieron veintiséis días. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a cuatro de mayo de dos mil seis.- El Titular del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Educación Pública, Rubén Lau Rojo.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Aéreos del Centro, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area 
de Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/004080/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SERVICIOS 
AEREOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; cuarto y quinto del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la 
subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, y 2 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
tercero del oficio número 09/000/004051/2006 del once de mayo del año en curso, que se dictó en el 
expediente número SAN/284/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa “Servicios Aéreos del Centro”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Evedardo Cruz 
Esquinca.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR 11/150/ARQ/02-159/06 por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin 
efectos la inhabilitación impuesta a la empresa Abastecedor Corporativo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo Nacional de Fomento Educativo.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PSP/12/2003. 

CIRCULAR 11/150/ARQ/02-159/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
DEJA SIN EFECTOS LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA ABASTECEDOR CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 239 
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación; 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1, 6, 7, 59, 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 69 de su Reglamento; 1, 2, 3 inciso D, 67 fracción I numeral 5, tercero y quinto transitorios 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de mayo de dos mil cinco y reformado según decreto publicado en dicho Diario, el veintiuno de 
junio de dos mil cinco, y 27 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Fomento Educativo, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo II de la Sentencia de fecha dos de diciembre de dos mil cinco, 
dictada por la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
el expediente número 38905/04-17-07-3, en la que se declara la nulidad de la resolución contenida en oficio 
número 11/150/ARQ/02-0583/04 del treinta de septiembre de dos mil cuatro, para el efecto de que el Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Consejo Nacional de Fomento Educativo, con libertad 
de jurisdicción proceda a dictar una nueva resolución en la que considere las manifestaciones de la empresa 
en cita, formuladas en su escrito presentado el ocho de octubre de dos mil cuatro, en consecuencia esta area 
por auto de fecha doce del mes y año en curso, dejó sin efectos la sanción de inhabilitación impuesta a la 
empresa Abastecedor Corporativo, S.A. de C.V., con RFC ACO000712-QK7, publicada en este mismo Diario 
a través de la Circular número 11/150/ARQ/07-0627/04 el 22 de octubre de 2004.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2006.- El Titular, Ignacio Rafael Martínez Soreque.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 11/150/ARQ/02-161/06 por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja sin 
efectos la inhabilitación impuesta a la empresa Abastecedor Corporativo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo Nacional de Fomento Educativo.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PSP/12/2003. 

CIRCULAR 11/150/ARQ/02-161/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 

DEJA SIN EFECTOS LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA ABASTECEDOR CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 239 
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación; 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1, 6, 7, 59, 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 69 de su Reglamento, 1, 2, 3 inciso D, 67 fracción I numeral 5, tercero y quinto transitorios 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de mayo de dos mil cinco y reformado según decreto publicado en dicho Diario, el veintiuno de 
junio de dos mil cinco, y 27 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Fomento Educativo, en 
cumplimiento a lo resuelto por la sentencia de la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa en el expediente 38905/04-17-07-3 y a lo ordenado en el resolutivo quinto del 
oficio número 11/150/ARQ/02-158/06 de fecha doce de mayo del presente año, que se dictó en el expediente 
PSP/12/2003, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Abastecedor Corporativo, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que se ha 
impuesto la sanción de inhabilitación temporal por el plazo de tres meses para que dicha empresa de manera 
directa o por interpósita persona participe en procedimientos de contratación o celebre contratos regulados 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para la ejecución de dicha 
sanción esta resolutora, viendo que la inhabilitación que se impuso en los presentes autos, a la empresa de 
referencia, en la resolución contenida en el oficio 11/150/ARQ/02-0583/04 de fecha 30 de septiembre de 2004, 
fue cumplimentada en términos de la publicación en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de octubre 
de dos mil cuatro y que comenzó su vigencia el veintitrés de octubre de ese año y concluyó el veintitrés de 
enero de dos mil cinco, sin interrupción, se tiene que se trata de actos consumados, que cumplieron su 
finalidad, por lo que el plazo transcurrido habrá de considerarse como en el que se cumplimenta y ejecuta la 
sanción de inhabilitación a que alude el presente fallo, lo anterior con fundamento en los artículos 59 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 197, 219 y 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en términos del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de mayo de 2006.- El Titular, Ignacio Rafael Martínez Soreque.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el otorgamiento de la suspensión de la 
sanción administrativa impuesta a la empresa Framago, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Area de 
Responsabilidades.- SAN/03/2005. 

CIRCULAR 005/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSION DE LA SANCION ADMINISTRATIVA IMPUESTA A LA EMPRESA FRAMAGO, 
S.A. DE C.V., CONSISTENTE EN INHABILITACION DE UN AÑO, QUE LE FUE IMPUESTA MEDIANTE RESOLUCION DE 
FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO, DICTADA EN EL EXPEDIENTE SAN/003/2005.  

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1o. fracción II, 5 y 7 segundo párrafo, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y en cumplimiento  
a lo ordenado en el Acuerdo de fecha cuatro de abril de dos mil seis, dictado por la Novena Sala  
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad número 
7354/06-17-09-4, interpuesto por la empresa Framago, S.A. de C.V., en contra de la resolución administrativa 
de fecha diecinueve de diciembre de dos mil cinco, en el expediente SAN/003/2005, esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación, se suspende la sanción administrativa impuesta a la aludida infractora, 
consistente en inhabilitación de un año, que se comunicó mediante Circular número 3/2005, emitida por esta 
área a mi cargo y publicada el veintiocho de diciembre de dos mil cinco, en el Diario citado.  

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, las sanciones que se hayan atribuido a la mencionada 
infractora, independiente de la ya citada, no quedarán comprendidas en la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que hayan contratado,  
se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebraron con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez que se concluya el juicio de nulidad en cita, se hará del conocimiento mediante circular.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2006.- La Titular del Area de Responsabilidades, Dora Alicia Rodríguez 
López.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Distribuidora Nínive, S.A. de C.V. 

Al margen de un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía. 

CIRCULAR No. 002/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA NINIVE, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 64 del Reglamento de dicha Ley; 67 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 3 segundo párrafo y 44 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la 
resolución, de dos de mayo del año en curso, que se dictó en el expediente número SA/0001/2006/SDE, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Distribuidora 
Nínive, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes DNI010907QC0, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de mayo de 2006.- La Titular del Area de Responsabilidades, Teresa A. Gallegos 

Ramírez.- Rúbrica.  
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Tiendas Comercial Mexicana, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos.- Area de Responsabilidades.- Expediente 0172/2004. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TARQ/020/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TIENDAS 
COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 1, 7 y 8 segundo 
párrafo, 59, 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y 69 de su Reglamento; 3 letra D, 67 
fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-1291/2006, de fecha ocho de 
mayo del año dos mil seis, que se dictó en el expediente número 0172/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Tiendas Comercial Mexicana, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas 
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o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cuernavaca, Morelos, a dieciocho de mayo de dos mil seis.- El C. Titular del Area de Responsabilidades, 

José Francisco Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Stark Cleaning, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR//PXR/011/06 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA STARK 
CLEANING, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su Reglamento; 
2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 67 fracción 
I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución de fecha 18 de mayo de 2006, que se dictó en el expediente número 
DS/0204/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la 
empresa Stark Cleaning, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, tres meses, contados a partir del día siguiente al en que se publique 
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación.  

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 

Alonzo.- Rúbrica. 


